
ORDEN de 16 de diciembre de 2005 por
la que se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que desarrollen proyectos de
intervención social dirigidos a minorías
étnicas para el año 2006.

El Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones a entidades públicas
y privadas sin fin de lucro que desarrollan proyectos de
intervención social dirigidos a minorías étnicas, establece en
su artículo 4 que estas subvenciones se tramitarán por el
procedimiento de concurrencia competitiva, que se iniciará de
oficio mediante orden de convocatoria aprobada por la Conse-
jera de Bienestar Social (D.O.E. núm. 44, de 19 de abril de
2005).

En virtud y atenor de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

I. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la financiación del gasto en el ejercicio
2006 de los proyectos de intervención social de carácter integral
dirigidos a atender las necesidades de la población gitana más
desfavorecida y promover el desarrollo del pueblo gitano, en el
marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a
su cultura.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 91/2005, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones a entidades públicas y privadas sin
fin de lucro que desarrollan proyectos de intervención social
dirigidos a minorías étnicas (B.O.E. núm. 44, de 19 de abril
de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones seguirán
el modelo que figura en el Anexo 1.

2. La documentación a presentar junto a la solicitud será la
siguiente:

a) Para las entidades públicas:

– Proyecto de trabajo para el año 2006, conforme al Anexo II.

– Aprobación del Proyecto y compromiso de colaboración por
la/s asociación/es de ámbito local, comarcal o en su defecto
regional, afectadas por la ejecución del mismo.

– Para los proyectos que desarrollen actuaciones en materia de
educación, se deberá adjuntar debidamente cumplimentado y
firmado, Informe del Consejo Escolar de los Centros Educativos en
los que se pretenda intervenir, conforme Anexo III.

b) Para las entidades privadas:

– Proyecto de trabajo para el año 2006, conforme al Anexo II.

– Para los proyectos que desarrollen actuaciones en materia de
educación, se deberá adjuntar debidamente cumplimentado y
firmado, Informe del Consejo Escolar de los Centros Educativos en
los que se pretenda intervenir, conforme Anexo III.

– Declaración responsable del representante legal de la misma de
que ésta no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario, conforme Anexo IV.

Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible

1. Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura vigentes para el año 2006,
teniendo como límite las cantidades destinadas a estos efectos
que figuren en las aplicaciones presupuestarias 14.04.313C. 460
con una dotación de 278.632 euros, y en la 14.04.313C.489 con
una dotación presupuestaria de 197.190 euros, ambos en el
proyecto 2000.14.04.0005.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades
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que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta finali-
dad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar
más allá de la autorización del gasto, quedando sometidos, tanto
las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de los créditos
anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Migraciones, Coopera-
ción y Prestaciones para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-

sición en el plazo de UN MES, a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura; o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
DOS MESES a contar a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa; así como cualquier otro que se estime
procedente.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 16 de diciembre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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